
D.O.E.—Número 59 23 Mayo 2002 6467

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ORDEN de 30 de abril de 2002, por la que
se cesa a D. Manuel Medina Huete como
vocal, en representación de la Red Nacional
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE), de
la Junta Arbitral de Transporte de
Extremadura.

De conformidad con lo establecido en el art. 8 del Real
Decreto 1.211/199O, de 28 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, y el art. 6 del Decreto 48/1991, de 30 de
abril, por el que se crea y regula la Junta Arbitral del Trans-
porte de Extremadura.

D I S P O N G O :

Artículo único.- Cesar a D. Manuel Medina Huele, como vocal de
la Junta Arbitral de Transporte de Extremadura en representación
de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE), agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Mérida, 30 de abril de 2002.

El Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
J. JAVIER COROMINAS RIVERA

ORDEN de 30 de abril de 2002, por la que
se nombra a D. Juan Pablo Carrasco Lavado
como vocal de la Junta Arbitral de Transporte
de Extremadura, en representación de la Red
Nacional de los Ferrocarriles Españoles
(RENFE).

De conformidad con lo establecido en el art. 8 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, y el art. 6.1 del Decreto 48/1991, de 30 de
abril, por el que se crea y regula la Junta Arbitral del Trans-
porte de Extremadura.

D I S P O N G O :

Artículo único.- El nombramiento de D. Juan Pablo Carrasco Lava-
do, como Vocal de la Junta Arbitral de Transporte de Extremadura,

en representación de la Red Nacional de los Ferrocarriles españo-
les (RENFE).

Mérida, 30 de abril de 2002.

El Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
J. JAVIER COROMINAS RIVERA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2002, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
por la que se hace pública la composición de
la Comisión de Selección y Seguimiento de la
Orden por la que se convoca concurso para
la selección de Centros Públicos de
Educación Infantil, de Educación Infantil y
Primaria, de Educación de Adultos y
específicos de Educación Especial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura que
deseen participar en la extensión del
Proyecto Atenea y de la enseñanza de los
idiomas a través de las nuevas tecnologías.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de
6 de marzo de 2002 (DOE núm. 30, de 12 de marzo), por la que
se convoca concurso para la selección de Centros Públicos de
Educación Infantil, de Educación Infantil y Primaria, de Educación
de Adultos y específicos de Educación Especial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura que deseen participar en la extensión
del Proyecto Atenea y de la enseñanza de los idiomas a través de
las nuevas tecnologías.

R E S U E L V O

Único.- Nombrar como miembros de la Comisión de Selección y
Seguimiento de las ayudas para la selección de Centros Públicos
de Educación Infantil, de Educación Infantil y Primaria, de Educa-
ción de Adultos y específicos de Educación Especial de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura que deseen participar en la exten-
sión del Proyecto Atenea y de la enseñanza de los idiomas a
través de las nuevas tecnologías.

Presidente:
Ilmo. Sr. Secretario General de Educación, D. Ángel Benito Pardo.


